
SECRETARÍA. Santiago de Cali, septiembre 26 de 2022. A la mesa de la señora juez, 

para que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. NIT. 800.161.568-3  
DEMANDADO: JONG JAIRO RAMÍREZ GONZÁLEZ C.C. 94.429.052 
RADICACIÓN: 760014003007202100907-00 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al escrito presentado por el Dr. JORGE MARIO SILVA BARRETO, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE:  

AUTORIZAR a BRAYAN JULIÁN CANGREJO PÁEZ, mayor de edad, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.001.275.875, NEIYIRI ZULEY HERNÁNDEZ CORREA, 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 1.003.764.874 y VALENTINA 
NOVOA CARRASCO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 
1.233.696.423, en los términos del memorial incoado. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ 
ESTADO 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022  
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